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ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, de acuerdo al
Registro de Alojamientos Municipales establecido por Ordenanza Municipal N.°
5196, indique la siguiente infOrmación:

cantidad de albjamientos temporarios existentes regularizados;
cantidad de alojamientos irregulares existentes;
cantidad en vía de regularización;

cantidad de inspectores destinados a realizar el control de alquileres y
ofertas en páginas de internet y/o redes sociales;
medidas adoptadas por área.

ARTÍCULO 2°.- INDICAR si se encuentra en función la Comisión Municipal de
Turismo.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCH IVAR.
RESOLUCIÓN CD N.° 	 54	 /2021.-
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